
Funcionarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
plaza que hasta su cese ocupó la Sra. Rodríguez-Arias Izard,
resulta imposible proceder a su readmisión pues tal como dis-
pone la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, sólo podría adoptarse esta medida siempre que la plaza
no estuviera cubierta por el procedimiento reglamentariamente
establecido.

En su virtud, procede el abono de las retribuciones dejadas de
percibir, desde la fecha del cese hasta la de cobertura del puesto
de trabajo por personal funcionario, si bien deberán descontarse

las cantidades que durante dicho periodo la Sra. Rodríguez-Arias
Izard estuvo percibiendo por la realización de sustituciones para
esta Consejería.

Notifíquese el presente Acuerdo a la Secretaría General Técnica a
lo efectos pertinentes.

En Mérida a 24 de mayo de 2000.

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNANDEZ VARA

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

RESOLUCION de 23 de mayo de 2000, de
la Dirección General de Infraestructura, por
la que se somete a información pública la
relación de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de:
Acondicionamiento de la Ctra. BA-V-6021.
Tramo: Variante del puente sobre el río
Guadiana.

Para la ejecución de la obra «ACONDICIONAMIENTO DE LA CTRA.
BA-V-6021. TRAMO: VARIANTE DEL PUENTE SOBRE EL RIO GUADIA-
NA», es necesario proceder a la expropiación de los terrenos cuya
ubicación y propietarios se indican a continuación

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 8 de mayo de 2000,
conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un período de In-
formación Pública por término de 15 días para que cualquier per-
sona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar

posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por ra-
zones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En este
caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente
la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros derechos
distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a la Di-
rección General de Infraestructura de la Consejería de Obras Públi-
cas y Turismo, en Mérida, C/ Cárdenas, 11, pudiendo asimismo exa-
minar el Proyecto, que se encuentra a su disposición en el Servicio
de Expropiaciones, sito en Mérida, C/ Juan Pablo Forner, n.º 1, 3.ª
planta, en horas de oficina.

Mérida, 23 de mayo de 2000.–El Director General de Infraestruc-
tura. P.D. (Orden de 4 de agosto de 1999), ANTONIO ROZAS BRAVO.
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